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G 

Radicado: S 2025060175023 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• Reptibhca de Colombia 

RESOLUCION 

' Ga'IElfi!OONOENfflOOI.IA 
-•"'-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA DE MULATICO DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA DE MULATICO, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 649 del 21/03/1991 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 97 del 29/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CIENAGA DE MULATICO, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 649 del 21/03/1991 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN. DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

o,.\'<)Ji.Ju~~ Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos cara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060175024 
Fecha: ll/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--• República de Colombia ·-----

RESOLUCION 

~ 
"""'""°"''""""°" ----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES DEL MUNICIPIO DE 

APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES, del municipio 
de APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 219 del 30/08/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO BUENOS AIRES, del municipio de 
APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 219 del 30/08/1993 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muíioz Paniagua- Profesional 

O;\[b* Ju,¡}( f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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G 

Radicado: S 2025060175026 
Fecha: 11/06/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL SALVADOR, CGTO CHURIDO DEL 

MUNICIPIO DE APARTADÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL SALVADOR, CGTO 
CHURIDO, del municipio de APARTADÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 132 del 03/09/1991 expedida por GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 109 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y la certificación de territorio expedida por la Secretaría de 
Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de Apartadó el 4 de ju io de 
2024. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO EL SALVADOR, CGTO CHURIDO, del 
municipio de APARTADÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 132 del 
03/09/1991 otorgada por GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar la denominación de la Junta de Acción Comunal 
Barrio El Salvador, Cgto Churido, que a partir de la fecha de este acto 
administrativo se denominará JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO EL 
SALVADOR. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

1 
Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

::·V\l~~ JJ.-\1:\: 6 Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 1 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 / 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra resconsabilidad lo oresentamos cara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060175029 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia • 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORCOVADO ABAJO DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORCOVADO ABAJO, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1072 del 30/05/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 109 del 26/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de G0bierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CORCOVADO ABAJO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1072 del 30/05/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN_DE ANTIOQUIA 
Aepúb!rca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

y-1\col tf";°k r Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 1 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo oresentamos cara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PI E_ CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060175037 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• RepúbhCél de Colombia • 

RESOLUCION 

' """'""""'"'"""""' -·--

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARA SANTA CAMPESINA DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARA SANTA CAMPESINA, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1220 del 24/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 66 del 23/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARA SANTA CAMPESINA, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1220 del 
24/11/1988 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓNDE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

~b tJJJ\ r Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060175044 
Fecha: 11/06/2025 "'"""""""'""""" -·-Tipo: 
RESOLUCIÓN 

1~ 11~1111~ 11111111111 ~~ 111111~~ ~111 m 111~ m 1111 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA NUEVA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA NUEVA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
344 del 23/04/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 102 del 11/11/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión , verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VILLA NUEVA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 344 del 23/04/1990 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

2°• Íc-\ ,J. ·0--. f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/0612025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes v oor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• Repúbl,ca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO ROSARIO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO ROSARIO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1222 del 24/11/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 104 del 29/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO ROSARIO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1222 del 24/11/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- - - República de coiom61a - -- -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

o.J'u ~ J_v,<f'>c, p Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

ReptJOlica de Colo~b1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PITICA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PITICA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1130 del 18/10/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 212 del 08/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PITICA, del municipio de NECOCLÍ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 1130 del 18/10/1988 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republ,ca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

• Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

C¼ {vo ~ Ju:~'f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra resoonsabilidad lo presentamos oara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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GOBERNACIÓN DE A_NTIOOUIA 

Repuol,ca ele Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SEMANA SANTA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SEMANA SANTA, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
521 del 13/07/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 198 del 31/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de G0bierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificasión y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SEMANA SANTA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 521 del 13/07/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Replibl,ca de Colo'l1b1a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

':c1\ <e ~ ~u;<A;( Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBITA DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBITA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1073 del 30/05/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 108 del 23/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CEIBITA, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1073 del 30/05/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

C0lb i ~l/7'-kó' Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi¡¡entes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANl}POUIA 
Aepubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PARAISO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PARAISO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
4701 del 03/09/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 243 del 11/04/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PARAISO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 4701 del 03/09/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repllbltca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA A 

Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

r:c\l~-A (XL~ ó Universitario- Dirección de Participación Comunitaria< 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes v cor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo oresentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repuo1ica de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BRISAS DEL RIO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BRISAS DEL RIO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
15 del 05/02/1993 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 145 del 27/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BRISAS DEL RIO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.}, con Personería Jurídica número 15 del 05/02/1993 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN D[ ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muí'loz Paniagua- Profesional 

~ \b~ JJ,{A, r Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_ CERTICAMARA} 
2 de 2 
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GOBERNACIÓN DE AN:J:190UIA 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ISLITA CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ISLITA CENTRAL, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2022060375339 del 06/12/2022 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algu~os de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 12 del 20/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscr"ta a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ISLITA CENTRAL, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 2022060375339 del 06/12/2022 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep1ibl1Cil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

Al'O k rlj t1ót: f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria ( 
y Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viqentes v por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060175073 
Fecha: 11/06/2025 

~~LUCIÓN 1111111111 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Republ ,ca de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
-"'""""""' -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL REPARO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL REPARO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.) , con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
146 del 21/09/1989 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 22/03/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL REPARO, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 146 del 21/09/1989 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 
Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 

Ciudadana. CMUNOZPA 

FIRMA FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Fecha: 11/06/2025 "°""'"""'"'""""" --~ 
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GOGERNACIÓN DE ANTIPOUIA 
Aepublica de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOBAL CARITO DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 

• 1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOBAL CARITO, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
5036 del 23/10/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 144 del 28/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA [?E ACCION COMUNAL VEREDA BOBAL CARITO, del municipio de 
NECOCLI (ANT.), con Personería Jurídica número 5036 del 23/10/1973 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

c.cJso -k ~t~<k f Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

09/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viqentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060175082 
Fecha: 11/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- - Rep~bhca de Colombia - ----

RESOLUCION 

ll 11~111111111111~ 1111111! 11111 l~i ~111 ~~ 111~ 1~11 ~11 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARES CENIZOSA DEL 

MUNICIPIO DE NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARES CENIZOSA, del 
municipio de NECOCLÍ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 437 del 14/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 120 del 28/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PALMARES CENIZOSA, del municipio 
de NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 437 del 14/05/1984 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN_DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Carlos Augusto Muñoz Paniagua- Profesional 

0,.\b ~ "L:A'7 Universitario- Dirección de Participación Comunitaria 
v Ciudadana. CMUNOZPA 

FECHA 

10/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v cor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo ore sentamos cara la firma 

BERNACIO DEANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 

IA 
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GOBERNActóN DE ANTIOQü~LUCIÓN 1111111111111111111111111m11111111111~11 ~111111111111111~111111111 
Rep(¡bllca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se expide la RESOLUCIÓN ACLARATORIA al 
establecimiento educativo denominado COLEGIO CRISTIANO CEFEG del 

Municipio de CAUCASIA - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, el Artículo 45 de la ley 1437 de 2011 y el Artículo 135 del 
Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por la cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante la RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL No. S2025060172638 del 26 de 
mayo de 2025, expedida por la Secretaría de Educación del departamento de 
Antioquia, en el ARTÍCULO CUARTO de la parte Resolutiva, se autorizó al 
COLEGIO CRISTIANO CEFEG las tarifas por concepto de OTROS COBROS 
PERIÓDICOS para el año escolar 2025 en los siguientes términos: 

ARTÍCULO CUARTO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros periódicos para el año escolar 2024 las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR2025 

Salidas escolares (Voluntario) Todos los grados $ 18.671 

Derechos de grado (Voluntario) 11º $ 131.760 

Seguro Estudiantil (Voluntario) Todos los grados $122.935 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los grados $15.367 

Pero, tras la revisión del acto administrativo en mención, se identificó un error de 
digitación en los valores aprobados, ya que el valor correcto, conforme a los cálculos 
aplicables y la metodología de determinación tarifaria, debió ser el siguiente: 

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR2025 

Salidas escolares (Voluntario) Todos los grados $ 80.000 

Derechos de grado (Voluntario) 11º $ 200.000 

Seguro Estudiantil (Voluntario) Todos los grados $ 25.000 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los grados $12.500 

IA 
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RESOlUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se expide la RESOLUCIÓN ACLARATORIA al establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CRISTIANO CEFEG del Municipio de CAUCASIA - Departamento de 

Antioquia". 
La corrección de estos valores resulta necesaria para garantizar la debida aplicación 
de la tarifa aprobada, en observancia de los principios de legalidad, buena fe y 
confianza legítima, evitando así eventuales afectaciones a la institución educativa y 
a la comunidad académica. 

De conformidad con el ARTÍCULO 45 .DE LA LEY 1437 DE 2011, los Actos 
Administrativos Aclaratorios han sido entendidos como una facultad de la 
administración de corregir en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de transcripción, digitación u omisión de palabra. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 

A la luz de la normatividad vigente, cuando un acto administrativo de carácter 
particular y concreto se somete a una aclaración o a una corrección material, sus 
efectos son retroactivos, la nueva providencia se integra al acto que contiene la 
decisión de fondo aclarada y no revive los términos para ejercer acción alguna. 

En mérito de lo expuesto, se hace necesario proceder con la ACLARACIÓN DEL 
ACTO AIDMINISTRATIVO en los términos correspondientes, a fin de garantizar la 
correcta aplicación de las tarifas autorizadas para el año escolar 2025, por lo que la 
Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. ACLARAR EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA 
RIESOILUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº S2025060172638 del 26 de mayo de 2025, 
exclusivamente en lo relacionado con los valores autorizados por concepto de 
OTROS COBROS PERIODICOS para el año escolar 2025 del COLEGIO 
CRISTIANO CEFEG, número DANE: 305318000773 informando que los valores 
correctos son los siguientes: 

Autorizar por concepto de otros cobros periódicos para el ano escolar 2025 del 
COLEGIO CRISTIANO CEFEG las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR2025 

Salidas escolares (Voluntario) Todos los grados $ 80.000 

Derechos de grado (Voluntario) 11º $ 200.000· 

Seguro Estudiantil (Voluntario) Todos los grados $ 25.000 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los grados $12.500 

ARTÍCULO 2°: Los demás artículos de la RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 
S2025060004464 del 12 de febrero de 2025 CONSERVARÁN iNTEGRAMENTE 
SU VIGENCIA, sin sufrir alteraciones de ningún tipo. 

AIRTÍCULO 3º: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO CRISTIANO CEFEG del Municipio de 
CAUCASIA - Antioquia, haciéndole saber que contra ella no procede recurso 
alguno. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de .la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se expide la RESOLUCIÓN ACLARATORIA al establecimiento educativo 
denominado COLEGIO CRISTIANO CEFEG del Municipio de CAUCASIA - Departamento de 

Antloquia". 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 
de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría. 

ARTÍCULO 4°: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y~-PLASE 

~¡_/, 
MAURICIO AL~~- EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniel Arturo Realnl Jimén 

Proyectó: Abogado - Practica 
Dirección de Asunl 
Ana Malla Franco 

Revisó: Profesional Unive 
Dirección de Asun 
Osear Felipe Val 
Profesional Unive 

Revisó: Daniel Felipe 
Profesional Un 
Dirección Asu 

FECHA 

u,s arri tramos ajus1ado a las nonnas y disposiciones legales 
v1 entes . 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNAOON DE AN110Qi114LUCIÓN 11m11~11111111~11m111111111111111111111111111111~1~1111111111111 
Rep(¡bllca de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO SAIN 

JOSÉ - DANE 305250001971 del Municipio de El Bagre- Departamento de 
Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y radicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Articulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matriculas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) dias antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas .. 

la Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado denominado COLEGIO SAN JOSÉ (DANE 
305250001971), de propiedad de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
COlEGIO SAN JOSÉ. Ubicado en la Carrera 41 Nro. 33-112 del Municipio de EL 
BAGRE, Teléfonos: 6048370241 / 3173131536 / correo electrónico 
colesanjose.29@gmail.com / colegiosanjoseelbagre@gmail.com; en jornada 
MAÑANA y TARDE, calendario A, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Preiardín 10614 18/12/2001 

Jardín 10614 18/12/2001 
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Transición 10614 18/12/2001 
Primero 10614 18/12/2001 
Seaundo 10614 18/12/2001 
Tercero 10614 18/12/2001 
Cuarto 10614 18/12/2001 
Quinto 10614 18/12/2001 

La señora KA THERINE ANDREA SALGAR FRANCO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39.351.727, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO SAN JOSÉ, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia con el radicado 2024010478721 del 18/10/2024, la propuesta integral de 
clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por Puntaje, para la jornada 
COMPLETA, calendario A, de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
Periódicos para el año escolar 2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Analizando los estados financieros según proyecciones y Cálculos de SEDUCA 
comprándolos con la información contable reportada tanto en el EVI, como estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2023, se encontraron las siguientes 
diferencias: 

/ 
Total SEDUCA Análisis 

, 

(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) 
377.209.968 

EEFF 2023 382.931.900 

Devoluciones y becas 2023 $0 
DIFERENCIA EEFF 2023(-) Devoluciones y becas 2023 -$ 13.983.800 

EVl-2024 con bas~ a EEFF 2023 368.948.100 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS SEDUCA ~ $ 8.261.86:S 

1. Para el año 2023, existe . una diferencia entre los Estados Financieros 
aportados y los valores reportados en el EVI 2024 por un valor de $ 
13.983.800 

2. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con relación al 
reporte SEDUCA, se evidencia una diferencia de$ 8.261.868 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas a los Estados Financieros a corte de 31 de diciembre 
de 2023. 

Por conceptos como certificados y constancias, el establecimiento educativo 
tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias. 

Por actividades como los derechos de grados pueden cobrarse de forma 
voluntaria, de manera que quienes no los paguen no participarán en las 
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celebraciones, pero deben recibir todos los documentos que acreditan su 
graduación. 

En cuanto a la lista de útiles reportada y con fundamento en la Directiva Ministerial 
N°07 del ario 201 O y la Resolución 16763 del 30 de septiembre de 2024 del 
Ministerio de Educación Nacional, los establecimientos educativos tienen prohibido 
exigir, y por ende los padres de familia no están obligados a: -Adquirir para los 
uniformes de sus hijos prendas exclusivas o de marcas definidas. -Adquirir útiles 
escolares de marcas o proveedores definidos por el establecimiento -Adquirir al 
inicio del año la totalidad de los útiles escolares que se incluyen en la lista, estos 
pueden ser adquiridos en la medida en que sean requeridos para el desarrollo de 
las actividades escolares. -Entregar al colegio los útiles o textos para que sean 
administrados por el establecimiento. -Cambiar los textos antes de transcurridos 3 
arios de su adopción, debido a que estas renovaciones sólo se podrán hacer por 
razones pedagógicas, de actualización de conocimientos e informaciones y 
modificaciones del currículo. El Gobierno Escolar podrá hacer acuerdos frente a las 
listas, siempre que no incumplan la legislación vigente base 

Conforme al resultado SEDUCA y la información registrada en la plataforma EVI 
2024, se verifica que el COLEGIO SAN JOSÉ CUMPLE con los criterios 
establecidos para efectos del incremento de costos educativos para la vigencia 
2025, reflejando los siguientes porcentajes habilitantes: Incremento básico IPC 
(6,12%), Polltica de inclusión (0,25%), Indice de permanencia en desempeño Alto 
(0,50%), Libertad Regulada por Puntaje (0,63%), para un total de 7,5% para el año 
2025. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
Nº07 del 09 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento del 45% 
para el primer grado y el 7 ,5% para los siguientes. 

Es importante señalar que en el Acta de aprobación 07 del 9 de octubre de 2024, la 
institución señaló que el incremento planteado resultaba insuficiente y sugirió 
presentar una queja formal ante el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria 
de Educación, solicitando un aumento del 45 % en matriculas y pensiones para 
todos los grados en el ario 2025. No obstante, cabe recordar que la Resolución J I A 
016763 de 2024 fija los componentes no modificables para el cálculo de :::: 
incrementos: el IPC educativo (6, 12 %, basado en el índice de agosto de 2024), el 
componente de Educación Inclusiva (0,25 %), el reconocimiento docente (1,6 %, 
vinculado a la proporción de profesores con maestrías) y el indice de permanencia 
(entre O, 16 % y 0,5 % según la tasa de deserción de la institución). Además, el 
Artículo 5 de la Ley 715 de 2001 establece que las Secretarías de Educación solo 
pueden verificar formalmente los procesos de autoevaluación institucional y expedir 
la resolución correspondiente, pero no modificar sustancialmente los criterios de 
cálculo. Por su parte, el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 atribuye al Ministerio de 
Educación Nacional la potestad de reglamentar o reajustar las tarifas de matrícula, 
pensión y cobros periódicos en instituciones privadas, función desarrollada por el 
Decreto 1075 de 2015, que exige la aplicación del Manual de Autoevaluación 
Institucional para la categorización tarifaria. Por lo que un incremento superior al 
autorizado por la Ley no es procedente. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
• Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretar[ a de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGUlADA POR PUNTAJE. 
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Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO SAN JOSÉ, de propiedad de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
COLEGIO SAN JOSÉ. Ubicado en la Carrera 41 Nro. 33-112 del Municipio de EL 
BAGRE, Teléfonos: 6048370241 / 3173131536 / correo electrónico 
colesanjose.29@gmail.com / colegiosanjoseelbagre@gmail.com; en jornada 
MAÑANA y TARDE, calendario A, número de DANE: 305250001971, el cobro de 
Tarifas de Matricula y Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR 
PUNTAJE para el año académico 2025. 

Porcentaje 
de Grados f Normativa 

incremento 
Parágrafo 2 Resolución del Ministerio de Educación Nº 

Primer 
016763 Del 30 De Septiembre 2024, Articulo 6 "Los 

45% 
Grado establecimientos educativos de carácter privado 

clasificados en el régimen de libertad regulada podrán 
fiiar libremente la tarifa del orimer arado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 

7,5% Siguientes aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 
Grados. anterior'' Resolución del Ministerio de Educación Nº 

016763 Del 30 De Seotiembre 2024, artículo 6". 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO SAN JOSÉ, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores: 

Tarifa anual Tarifa anual Grado 2025- Matrícula pensión Pensión (1Cl) 
Calendario A 

Preiardín $1.679.136 $167.914 $1.511 .223 $151.122 

Jardín $1.244.877 $124.488 $ 1.120.389 $ 112.039 

Transición $1.244.877 $ 124.488 $ 1.120.389 $112.039 

Primero $1.244.877 $124.488 $ 1.120.389 $112.039 

Segundo $1.244.877 $124.488 $1.120.389 $112.039 

Tercero $1.244.877 $124.488 $1.120.389 $112.039 

Cuarto $1.244.877 $ 124.488 $ 1.120.389 $112.039 

Quinto $1.244.877 $ 124.488 $1.120.389 $112.039 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o· en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por U1n valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2024 las siguientes tarifas: 

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR2025 
Seguro estudiantil (Voluntario) Todos los grados $ 50.000 
Derechos de grado (Voluntario) Transición $ 84.000 
Certificados y constancias (Voluntario) Todos los grados $ 20.000 

AIRTÍCULO CUARTO. La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 293 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Articulo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Establecimiento Educativo denominado COLEGIO SAN 
JOSÉ, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de este 
acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2023 
y 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias 
de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

ARTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado COLEGIO SAN 
JOSÉ del Mu~icipio de El Bagre - Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega _del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
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ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el servicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

Pn,yectó: 

Revla6: 

Revla6: 

ApR>bó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ .J/? o 
MAURICIO ALVIAt .:.,~¡--

Secretario de Educación 

Daniel Artun, Relllnl Jlménez 
Abogado - Practica 
Dirección de Asunl 
An• Morfa Franco 
Profesional Unlvers 
Dirección de Asun 
Osear Fallpe Val 
Profesional Unlvers 
Daniel Felipe 
Profesional un· 
Dirección Asun 

FECHA 

11 oG/.1S 

Los smb ntramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
~~ a 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2025 al COLEGIO 

SANTA INÉS - DANE 305264000225 del Municipio de Entrerríos -
Departamento de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 
y el Artículo 135 del Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el Artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. Por lo cual, mediante la Circular Nº2023090000204 del 25 de septiembre 
del 2023, la Secretaría de ducación de la Gobernación de Antioquia, fija el 
procedimiento para envío y raaicación de los Costos de Educación Formal Privados 
2024. 

El Artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el Artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el Artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El Artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, modificó el Artículo 203 de la Ley 115 de 1994, 
en donde se dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en 
ningún caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, 
ni de otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera, 
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establece que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o 
en especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagradas en este 
artículo, serán sancionadas con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los 
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), previa 
comprobación de los hechos, y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el Artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El Artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de.2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El Artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las Secretarías de Educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº016763 del 30 de septiembre 2024, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media, prestados por Establecimientos Educativos 
de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2025. 

El Establecimiento Educativo Privado denominado COLEGIO SANTA INÉS (DANE 
306254000225), de propiedad de la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOlORES. Ubicado en la Calle 10 No. 13 - 168 del Municipio de ENTRERRÍOS, 
Teléfono: (604) 8670599, correo electrónico colegiosantainessecretaria@gmail.com 
en jornada DIURNA (COMPLETA), calendario A, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Jardín 009124 20/10/1994 
Transición 009124 20/10/1994 

Primero 009124 20/10/1994 
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SeQundo 009124 20/10/1994 
Tercero 009124 20/10/1994 
Cuarto 009124 20/10/1994 
Quinto 009124 20/10/1994 
Sexto 009124 20/10/1994 

Séptimo 009124 20/10/1994 
Octavo 009124 20/10/1994 
Noveno 009124 20/10/1994 
Décimo 11391 10/12/1999 

Undécimo 11391 10/12/1999 

El señor JHON JAIRO ESCOBAR BEDOYA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 98.577.420, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO SANTA INÉS, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia con 
el radicado 2024010475425 del 17/10/2024, la propuesta integral de clasificación 
en el Régimen de Libertad Regulada, para la jornada COMPLETA, calendario A, 
de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 
2025. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Analizando los estados financieros según proyecciones y Cálculos de SEDUCA 
comprándolos con la información contable reportada tanto en el EVI, como estados 
financieros a corte de 31 de diciembre de 2023, se encontraron las siguientes 
diferencias: 

r-1 Total SEDUCA Análisis 2.113.114.763 
(# de estudiantes x tarifa EVI 2023) 

EEFF 2023 2.235.607.548 

Devoluciones y becas 2023 $ 1.337.947.389 

DIFERENCIA EEFF 2023(-) Devoluciones y becas 2023 $0 

EVl-2024 con base a EEFF 2023 897 .660.159 

DIFERENCIA EEFF 2023 VS SEDUCA ($ 122.492.785) 

1. Para el año 2023, los ingresos reportados en los EEFF, con relación al 
reporte SEDUCA, se evidencia una diferencia de $122.492.785 

De los anteriores valores, no se encontró notas aclaratorias en los certificados 
suministrados ni en las notas a los Estados Financieros a corte de 31 de diciembre 
de 2023. 

Por conceptos como certificados y constancias, el establecimiento educativo 
tiene el deber de entregarlos gratuitamente, y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias. 
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Por conceptos como derechos de grados pueden cobrarse de forma voluntaria, de 
manera que quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben 
recibir todos los documentos que acreditan su graduación. 

Conforme al resultado SEDUCA y la información registrada en la plataforma EVI 
2024, se verifica que el COLEGIO SANTA INÉS CUMPLE con los criterios 
establecidos para efectos del incremento de costos educativos para la vigencia 
2025, reflejando los siguientes porcentajes habilitantes: Incremento básico IPC 
(6, 12%), Política de inclusión (0,25%), Indice de permanencia en desempeño Alto 
(0,50%), Libertad Regulada por Puntaje (0,63%), para un total de 7,5% para el año 
2025. Por lo cual, en concordancia con el acta aprobación del Consejo Directivo 
N°02 del 16 de octubre de 2024, se procederá a autorizar un incremento del 7,5% 
para todos los grados. 

En consideración a lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula y Pensión dentro del RÉGIMEN LIBERTAD 
REGULADA POR PUNTAJE. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO SANTA INÉS, de propiedad de la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA 
DE LOS DOLORES. Ubicado en la Calle 1 O No. 13 - 168 del Municipio de 
ENTRERRÍOS, Teléfono: (604) 8670599, correo electrónico 
colegiosantainessecretaria@qmail.com en jornada DIURNA (COMPLETA), 
calendario A, número de DANE: 305264000225, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del RÉGIMEN LIBERTAD REGULADA POR PUNTAJE para el arlo 
académico 2025. 

Porcentaje 
de Grados 1ca e Normativa 

incremento 

7,5% 

7,5% 

Parágrafo 2 Resolución del Ministerio de Educación Nº 
Primer 016763 Del 30 De Septiembre 2024, Artículo 6 "Los 
Grado establecimientos educativos de carácter privado 

clasificados en el régimen de libertad regulada podrán 
fi'ar libremente la tarifa del rlmer rado". 
"Para los siguientes grados, el incremento deberá 

Siguientes aplicarse sobre la tarifa autorizada para el grado y año 
Grados. anterior" Resolución del Ministerio de Educación Nº 

016763 Del 30 De Se tiembre 2024, artículo 6". 

ARTÍCULO SEGUNDO. TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, COLEGIO SANTA INÉS, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y Pensión para el año escolar 2025 en los siguientes valores: 
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Tarifa anual Tarifa anual 
Grado 2025- Matrícula pensión Pensión (1!0) 

Calendario A 
Jardín $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Transición $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Primero $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Segundo $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Tercero $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Cuarto $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Quinto $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Sexto $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Séptimo $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Octavo $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Noveno $ 8.332.414 $ 833.241 $ 7.499.173 $ 749.917 

Décimo $ 8.260.788 $ 826.079 $ 7.434.709 $ 743.471 

Undécimo $ 8.308.910 $ 830.891 $ 7.478.019 $ 747.802 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar fiarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2024 las siguientes tarifas: 

-

OTROS COBROS PERIÓDICOS GRADOS VALOR2025 
Derechos de grado (Voluntario) 11º $ 78.976 

Certificados y constancias (Voluntario) Todos los grados $18.104 

Salidas escolares (Voluntario) 
' 

Todos los grados $ 99.599 . 

ARTÍCULO CUARTO. La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al Reglamento Territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202 y 203 de la 
Ley 115 de 1994, para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por si mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periodicos _y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO. Las Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros 
Cobros Periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de· Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº4 versión 10 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 
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ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución deberá ser fijada en un lugar visible del 
establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad educativa, 
conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. El Establecimiento Educativo denominado COLEGIO 
SANTA INÉS, en el término de dos (2) días hábiles, posteriores a la notificación de 
este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 
2023 y 2024, con el fin de realizar los respectivos ajustes, informar y env.iar las 
evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados a la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y · 
Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre las inconsistencias, se 
procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia de -la Secretaría de 
Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

AIRTÍCULO OCTAVO. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
Representante Legal del Establecimiento Educativo denominado COLEGIO SANTA 
iNIES del Municipio de Entrerríos -Antioquia. 

PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco 
(5) dias del envío de la citación, esta se. hará por medio de avi~o, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar 
de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 

ARTÍCULO NOVENO. Se advierte que contra el presente Acto Administrativo 
procede el recurso de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

PARÁGRAFO. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección 
de Asuntos Legales tiene a disposición el ser.vicio de notificación electrónica de los 
actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la 
Circular Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO. El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de 
su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBL(QUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

AnaMll1l1Fran 
Revlo6: Profeslolial Unive 

Dirección de Asu 
Oocar Felipe Val 
Prafealonal Unlv 

Ravlo6: Danlal Felipe 

/~ 11/J.O 
MAURICIO ALVl=Rfz 

Secretario de Educación 

Profesional Unlva n "-·,--, '-OlS 
Dirección Asunt 
Ellana Rosa Bo 

ll-(, ... ,Z5 
• slado a las nonnas y disposiciones legal89 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

{13/06/2025) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE PRORROGA LA CONVOCATORIA DE ELECCIÓN 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES RESIDENCIAL ESTRATO 4, 

5 Y 6, NO RESIDENCIAL - COMERCIAL Y NO RESIDENCIAL-INDUSTRIAL, 
DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA TASA ESPECIAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA 050 

DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2024 Y EL DECRETO DEPARTAMENTAL 
2025070002108 DEL 19 DE MAYO DE 2025" 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las que le confiere el artículo 13 de la Ordenanza 050 de 2024 y el artículo 5 del 
Decreto Departamental 2025070002108 de 2025, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 de la Ordenanza 
050 y el articulo 3 y 5 del Decreto 2025070002108 de 2025, establecen: 

ORDENANZA 050 DE 2024: 

"ARTICULO 13º SEGUIMIENTO. La Secretarla de Seguridad y Justicia presentará 
de forma semestral a la Asamblea Departamental, un informe sobre el recaudo y 
ejecución de los recursos de la Tasa Especial de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 

PARA GRAFO. Se creará un comité de seguimiento integrado por un funcionario de 
la Secretarla de Seguridad y Justicia, quien la coordinará, y por, (un) 1 
representante civil del comercio, (un) 1 representante de la industria y (uno) 1 de los 
hogares ubicados en jurisdicciones de estratos 4, 5 y 6, con el objetivo de velar por 
la destinación de los recursos provenientes del cobro de la tasa. Las conclusiones 
de este comité deberán ser presentadas en un acápite del mismo informe referido 
en el presente artículo, el cual se presentará de manera semestral a la Asamblea 
Departamental de Antioqufa" 

DECRETO DEPARTAMENTAL 2025070002108 DE 2025: 

"Articulo 3. Secretarla Técnica. La secretarla técnica del Comité de Seguimiento 
será ejercida por el director (a) de la Dirección de Planeación y Administración de la 
Justicia, quien tendrá las siguientes funciones: 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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RESOLUCION 
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1. Convocar las reuniones del Comité. 
2. Elaborar el orden del día de las reuniones. 
3. Elaborar las actas de las reuniones. 
4. Suscribir /os informes y/o comunicaciones formales del Comité. 
5. Las demás que le sean asignadas por el Comité. " 

"Articulo 5. Mecanismo de elección. Para la elección del representante de los 
suscriptores del sector residencial estratos 4, 5 y 6 y del sector no residencial 
comercial e industrial se aplicará el siguiente procedimiento: 

a). La Secretada de Seguridad, Justicia y Paz, realizará una convocatoria a través 
de la página web de la Gobernación de Antioquia en el mes de mayo de 2025 para 
la conformación del Comité de Seguimiento con una duración mlnima de quince (15) 
días calendario, en la cual se deberá indicar como mínimo lo siguiente: 

- Objetivo de la reunión. 
- Lugar y hora exacta de la reunión de elección. ) 

b). Se encuentran habilitados para asistir a la reunión de elección, postularse y 
elegir al representante de los suscriptores residenciales estratos 4, 5 y 6, no 
residencial comercial y no residencial industrial, quienes acrediten la calidad de 
suscriptores presentando para dichos efectos la última factura del servicio de 
energía eléctrica y/o el documento oficial de liquidación y cobro de la Tasa Especial 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana y asistan directa y personalmente a la 
reunión convocada y presenten su cédula de ciudadanf a original en el acto. 

e). Instalada la reunión de elección por el Secretario de Seguridad, Justicia y Paz o 
su delegado y precisado el objeto y alcance de la misma, se procederá a reafízar las 
postulaciones para el representante de cada uno de los miembros del comité y 
posteriormente y por cada uno de los integrantes se realizará la elección por 
mayoría simple, a través de voto escrito en el cual se indicará el nombre completo 
de la persona por la cual se vota. 

Parágrafo 1. Se precisa que única y exclusivamente los suscriptores residencia/es 
estratos 4, 5 y 6 podrán votar en la elección por su representante y lo propio para el 
sector no residencial comercial e industrial. 

Parágrafo 2. De la reunión de elección se llevará registro de asistencia y se 
levantará un acta, la cual será suscrita por el Secretario de Seguridad, Justicia y 
Paz o su delegado, el secretario técnico y los integrantes elegidos como 
representantes para el comité de seguimiento. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

(13106/2025) 

Parágrafo 3. El Secretario de Seguridad, Justicia y Paz podrá invitar a la reunión de 
elección del Comité de Seguimiento a la Presidenta de la Asamblea Departamental, 
a la Contraloría General de Antioquia y a cualquier otra entidad y/o dependencia del 
orden departamental que estime pertinente." 

2. Acorde a lo señalado, mediante Resolución No. 2025060173397 del 30 de 
mayo de 2025, se convoca a la elección del mencionado Comité, con el 
díligenciamiento del formulario a través del sitio web www.antioquia.gov.co 
como requisito para participar en la reunión de elección, inscripción que 
estará habilitada hasta el día 15 de junio de 2025 hasta las 23:59 horas. 

3. Que, con fundamento en lo expuesto y en aras de tener una máxima 
participación de todos los suscriptores instados, se hace necesario ampliar el 
término de inscripción para la elección de los representantes de los sectores 
residencial estrato 4, 5 y 6, no residencial - comercial y no residencial -
industrial, del Comité de Seguimiento de la Tasa Especial de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana del departamento de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, , 

1 
RESUELVE 

ANTIOQ 
ARTÍCULO PRIMERO. PRORROGAR el término de inscripción para la elección de 
los representantes de los sectores residencial estrato 4, 5 y 6, no residencial -
comercial y no residencial - industrial, del Comité de Seguimiento de la Tasa 
Especial de Seguridad y Convivencia Ciudadana del departamento de Antioquia, 
convocada mediante Resolución No. 2025060173397 del 30 de mayo de 2025 
hasta el día 18 de iunio de 2025 hasta las 23:59 horas, a través del sitio web 
www.antioguia.gov.co, de conformidad con el artículo 13 de la ordenanza 50 de 
2024 y el Decreto Departamental 2025070002108 de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Publiquese la presente Resolución a través del sitio web 
www.antioguia.gov.co. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repyblice de Colombia 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 
RESOLUCION 

{13/06/2025) 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición y contra ella no procede recurso. 

Dado en Medellín, el 13/06/2025 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BG (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZMÁN 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz. 

Gobernación de Antioquia. 

Nombre: Ant01110 de Jesüs Salazar López 
Cargo: Director de Planeación y Adm,,.stración de la Segundad. 
Nombre: Natalía Navarro E~ 
Cargo: O.rectora Atteso a la Justicia. 

Firma: 

Firma: 

Visto Bueno: Nombre: Karen Ríos Martinez Firma: 
Cargo: Profesional especializada -Conlratista. 

Facha: 13106/2025 

Facha: 13100/2025 

Fecha: 13106/2025 

Los amba firmantes declaramos que hemos rlMSado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spm,aones legales vigentes, por lo 
tal'lto, bajo nuestra respoosabilidad lo presentamos para firma 
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fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,
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